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¿Para qué sirve esta guía?

El gobierno abierto es una forma de gestionar lo público que pone 
en el centro a las personas. No se trata solo de gestionar bien y 
ofrecer servicios públicos que mejoren la calidad de vida de la 
ciudadanía (el qué); también es importante hacerlo con la 
participación de las personas y con la máxima transparencia en la 
gestión de los recursos que son de todos (el cómo).

Esta forma de gobernar busca que todas las personas tengan acceso 
a la información, puedan participar en los asuntos públicos y 
colaborar en la mejora del territorio donde viven. No es una moda; es 
una forma de fortalecer la democracia, mejorar la confianza en las 
instituciones y construir una sociedad más justa y participativa.

En el Ayuntamiento de Madrid llevamos años comprometidos con 
esta forma de gestionar. Hemos creado canales para que la 
ciudadanía participe, pueda acceder a la información pública y 
colabore en iniciativas que mejoran la vida en la ciudad. Además, 
desde 2016, formamos parte de una alianza mundial de gobiernos y 
entidades de la sociedad civil que promueven una gobernanza 
transparente, participativa, inclusiva y responsable (la Alianza de 
Gobierno Abierto) y hemos desarrollado ya 4 planes de acción con 
medidas concretas.

Creemos que el gobierno abierto es un derecho de la ciudadanía. 
Por eso hemos creado esta Guía: para explicar de forma sencilla y 
práctica qué es, cómo puedes participar, ejercer estos derechos y 
colaborar en el desarrollo sostenible de Madrid. Porque el Madrid 
que queremos se construye entre todas y todos.

Gracias de antemano por tu interés.

https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Portada/Planes-de-accion-de-Gobierno-Abierto-de-la-Ciudad-de-Madrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=296b57f20923e810VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=b8e8508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
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¿Cómo funciona el 
gobierno abierto en 
la ciudad de Madrid?
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¿Qué es el gobierno abierto?

El gobierno abierto es una forma de gobernar que se apoya en 
principios como la transparencia, la participación, la integridad y la 
colaboración. 

Hay numerosas definiciones de gobierno abierto. Cada definición 
delimita y destaca valores u objetivos. Una definición bastante 
completa es:

"Una cultura de gobernanza que promueve los principios de 
transparencia, integridad, rendición de cuentas y participación de 
las partes interesadas en apoyo de la democracia y el crecimiento 
inclusivo.” (Recomendación del Consejo de la OCDE sobre Gobierno 
Abierto de 14 de diciembre de 2017).

De esta definición podemos identificar el valor que tiene el gobierno 
abierto para un ayuntamiento y una ciudad:

Mejora de la 
calidad democrática

Mejora de la gestión y 
los servicios públicos

Sociedades más 
cohesionadas y justas

Mayor confianza en las Instituciones

Prevención de la corrupción

Mayor competitividad y atracción 
de inversiones y talento

Valor del 
gobierno 
abierto
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¿Cómo funciona el gobierno abierto en la ciudad de Madrid?

El gobierno abierto tiene 3 grandes elementos:

Transparencia, acceso a la 
información pública y 

datos abiertos

SABER

Participación ciudadana

CONTRIBUIR

Colaboración

HACER JUNTOS

Los 3 están íntimamente relacionados.

Los dos primeros (Transparencia, acceso a la información pública 
datos abiertos y Participación ciudadana) podemos considerarlos 
como derechos ciudadanos, mientras que la Colaboración 
supone aprovechar la implicación de la ciudadanía y de otros 
agentes (organizaciones sociales, sector privado y academia) 
para co-crear y co-implementar soluciones innovadoras a los 
desafíos que afrontamos como sociedad.
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¿Cómo acceder a la 
información pública?
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¿Qué es la información pública?

Cualquier persona debe poder saber qué hace una administración 
pública, cuál es el impacto que genera (beneficios para la ciudadanía) 
y con qué recursos se consigue.

Según la normativa sobre acceso a la información pública, tienes 
derecho a acceder a cualquier contenido o documento que tenga una 
institución pública si está en su poder (es decir, lo tiene un 
ayuntamiento, ministerio, consejería…) y lo ha creado o recibido en el 
ejercicio de sus competencias y funciones. 

El acceso a la información pública es el primer paso para que puedas:

• Saber cómo se toman las decisiones.

• Entender cómo se gasta el dinero público.

• Participar de forma informada.
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¿Cómo acceder a la información pública?

Con la transparencia queremos rendirte cuentas, mejorar la gestión 
pública, la eficiencia de nuestros servicios y facilitar que participes en 
la gestión del Ayuntamiento.

El acceso a la información pública es tu derecho a conocer y acceder 
a la información del Ayuntamiento o de cualquier Administración. Es 
tu Derecho a Saber.

Dentro de la transparencia y el acceso a la información pública 
se integran 4 elementos:

Transparencia Activa o Publicidad Activa: En nuestro Portal de 
Transparencia publicamos toda la información a la que nos obligan las 
normas vigentes y mucha otra información sobre el Ayuntamiento 
que te puede resultar de interés.

Derecho de Acceso a la Información Pública: Puedes pedirnos 
información sobre el Ayuntamiento que no esté publicada en nuestro 
Portal de Transparencia. Te la entregaremos directamente a ti. Si sois 
muchos los que nos pedís esa información, la incorporaremos al 
Portal para que esté accesible para todas las personas.

Datos Abiertos: En nuestro Portal de Datos Abiertos publicamos 
datos del gobierno municipal de carácter público, accesibles en línea, 
que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por 
cualquier persona, sin restricciones técnicas ni legales significativas.

Rendición de Cuentas: Cómo informamos de los avances o si hemos 
cumplido los objetivos y los compromisos establecidos con la 
ciudadanía, principalmente a través de planes y programas. La 
rendición de cuentas se fundamenta en una actividad previa de 
evaluación que permite obtener esta información.
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Características fundamentales de los elementos de la transparencia y el acceso a la información pública 

Publicidad activa

Es información que se encuentra 
publicada en el Portal de Transparencia 

y/o en el Portal de Datos Abiertos

Incluye información cualitativa y 
cuantitativa sobre la gestión municipal

Derecho de acceso

Puedes solicitarlo al Ayuntamiento de 
Madrid mediante un correo electrónico

Permite acceder a información 
que no está publicada en el 

Portal de Transparencia

Datos abiertos

Se publica en el Portal 
de Datos Abiertos

Incluye información cuantitativa (datos), 
tanto sobre la gestión municipal como 

sobre lo que pasa en el municipio

Es información en bruto que se puede 
tratar y personalizar si se dispone de un 

cierto grado de conocimiento

Rendición de cuentas

Permite conocer el impacto de las 
políticas, programas y servicios 

municipales y el grado de cumplimiento 
de los compromisos adoptados
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Principios en relación con la transparencia y el acceso a la información pública

1 Tienes derecho a acceder a la 
información pública. No nos tienes 
que explicar para qué la quieres 2 En el Ayuntamiento tenemos 

la obligación de publicar 
información relevante, sin esperar 
a que nos la pidas 3 En el Ayuntamiento publicamos 

nuestros datos en formatos 
abiertos, accesibles y reutilizables

4 En el Ayuntamiento tenemos 
la obligación de publicar 
la información en plazos razonables 
y mantenerla actualizada 5 En el Ayuntamiento nos 

esforzamos para que la 
información que publicamos sea 
clara y comprensible 6 En el Ayuntamiento trabajamos 

para que los datos que publicamos 
sean precisos, completos y hayan 
sido previamente verificados

7
En el Ayuntamiento publicamos la 
información necesaria para que 
puedas ejercer tu derecho a 
participar en el desarrollo de 
Madrid 8 Hay mecanismos y entidades 

independientes que velan 
por tu derecho a saber 9

La norma es facilitarte el acceso a 
la información pública. Solo en 
determinadas excepciones se te 
puede negar la información
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Formas de acceder a la información pública

Puedes acceder a la información que precises a través del Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento de Madrid y a través del Portal de 
Datos Abiertos del Ayuntamiento de Madrid. 

Ambos portales están relacionados. En el Portal de Transparencia 
encontrarás fundamentalmente información sobre la gestión del 
Ayuntamiento de Madrid, con información tanto cualitativa como 
cuantitativa. El Portal de Datos Abiertos ofrece información de tipo 
cuantitativo y reutilizable, que incluye tanto información de gestión 
como otros datos a nivel de la ciudad.

El Portal de Transparencia

Una vez que accedes al Portal de Transparencia, puedes buscar una 
información concreta a través de 2 caminos fundamentales:

Acceso a través del MENÚ

El menú ofrece secciones temáticas sobre publicidad activa. A través 
de cada una de estas secciones, puedes acceder a la información 
concreta que precises.

Acceso a través del BUSCADOR

El buscador te ayuda a encontrar de forma rápida una información 
concreta de tu interés.

Vídeo “Conoce los tres portales de transparencia”

https://transparencia.madrid.es/portal/site/transparencia
https://transparencia.madrid.es/portal/site/transparencia
https://datos.madrid.es/portal/site/egob
https://datos.madrid.es/portal/site/egob
https://ayre.madrid.es/ficheros/video_portales_op1.mp4
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Visualiza Madrid con Datos Abiertos

Parte de esta información, sobre todo la que son números y datos, se 
ofrece en formatos que puedes descargar y usar (formatos 
reutilizables). Así, podrás hacer tus propios cálculos o trabajar con 
esos datos como necesites.

En el portal Visualiza Madrid con datos abiertos el Ayuntamiento 
presenta la información de algunos conjuntos de datos en formato 
gráfico para facilitar su consulta e interpretación.

Algunos ejemplos son el Portal de Presupuestos Abiertos y el 
Visualizador de Subvenciones. También hay cientos de 
visualizaciones temáticas como el Mapa de Fuentes de agua para 
beber (imagen 1) o las Sugerencias, reclamaciones y felicitaciones de 
limpieza urbana y recogida de residuos (imagen 2).

Vídeo “¿Por qué el Ayuntamiento de Madrid 
es un referente de la Transparencia? ¡Descúbrelo!”

https://datos.madrid.es/portal/site/egob/menuitem.400a817358ce98c34e937436a8a409a0/?vgnextoid=507d8de9675b3910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=507d8de9675b3910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextfmt=default
https://presupuestosabiertos.madrid.es/es/
https://ciudadesabiertas.madrid.es/subvenciones/
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Transparencia-por-sectores/Medio-ambiente/Agua/Fuentes-de-agua-para-beber/?vgnextfmt=default&vgnextoid=81c04dabbebad510VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=1fd9508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Transparencia-por-sectores/Medio-ambiente/Agua/Fuentes-de-agua-para-beber/?vgnextfmt=default&vgnextoid=81c04dabbebad510VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=1fd9508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Transparencia-por-sectores/Medio-ambiente/Limpieza-y-residuos/Sugerencias-reclamaciones-y-felicitaciones-de-limpieza-urbana-y-recogida-de-residuos/?vgnextfmt=default&vgnextoid=f8c7f3de9e9cf510VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=03e9508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Transparencia-por-sectores/Medio-ambiente/Limpieza-y-residuos/Sugerencias-reclamaciones-y-felicitaciones-de-limpieza-urbana-y-recogida-de-residuos/?vgnextfmt=default&vgnextoid=f8c7f3de9e9cf510VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=03e9508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://www.youtube.com/watch?v=-X5PW5Inezg
https://www.youtube.com/watch?v=-X5PW5Inezg
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Pasos para acceder a la información pública que no está publicada en el Portal de Transparencia

Define qué información quieres 
consultar sobre el Ayuntamiento

Accede al Portal 
de Transparencia 

(transparencia.madrid.es)

Realiza la búsqueda (a través 
del menú guiado o mediante 

el buscador) y accede 
a la información

Si la información que necesitas 
no está publicada, puedes realizar 

una solicitud de acceso a la 
información pública

Si no encuentras la información que buscas, puedes realizar una 
solicitud de acceso a la información pública.

Para solicitar información solo necesitas un correo electrónico. No 
es necesario que pongas tu nombre ni tu apellido.

Esta solicitud te permitirá acceder a contenidos o documentos 
elaborados por el Ayuntamiento de Madrid que no estén publicados 
en el Portal de Transparencia. 

Podrás realizar tu solicitud por vía telemática o de forma presencial. 
Si no hay ninguna causa legal que lo impida, recibirás directamente la 
información solicitada. Solo se te podrá denegar el acceso a la misma 
si existe algún motivo justificado recogido en la Ley estatal 19/2013 
de Transparencia.

El Ayuntamiento deberá ofrecerte la información solicitada en un 
plazo máximo de 20 días hábiles desde que realices tu solicitud. En 
caso de que la información solicitada sea compleja o muy voluminosa, 
el plazo para resolver se podrá ampliar en 20 días más, pero el 
Ayuntamiento deberá comunicarte previamente esta circunstancia.

Vídeo “¿Quieres saber más de tu derecho 
de acceso?

https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Acceso-a-la-informacion/Solicitud-de-acceso-a-la-informacion-publica/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=421a508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Acceso-a-la-informacion/Datos-del-derecho-de-acceso/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=1e1a508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Portada/Conoce-el-derecho-de-acceso-a-la-informacion-publica/?vgnextfmt=default&vgnextoid=12f773d16cab3910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=b8e8508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Portada/Conoce-el-derecho-de-acceso-a-la-informacion-publica/?vgnextfmt=default&vgnextoid=12f773d16cab3910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=b8e8508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
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Algunas consideraciones sobre el derecho 
de acceso a la información pública

• No hay que confundir este derecho con consultas de atención 
general como horarios de autobuses, dependencias y servicios 
municipales… para las que existen los canales de información 
habilitados por el Ayuntamiento a través de Línea Madrid. 

• El ejercicio de este derecho inicia un procedimiento 
administrativo del que se derivan obligaciones formales, por lo 
que es importante utilizarlo para el objeto para el que se ha 
creado.

• No es obligatorio que motives tu solicitud de acceso a la 
información. Sin embargo, ten en cuenta que exponer estos 
motivos puede ayudar a comprender mejor la información que 
solicitas.

• Sé lo más concreto posible en tu solicitud.

• Si solicitas acceso a la información de diferentes áreas 
municipales, valora la opción de realizar varias solicitudes.

• Recuerda que también puedes solicitar el acceso a la 
información de otras instituciones, como la Comunidad de 
Madrid, la Administración General del Estado… en sus 
respectivos Portales de Transparencia.

¿Qué puedo hacer si se me deniega el 
acceso a la información que he solicitado?

En el caso de que se te deniegue el acceso total o parcial a esta 
información, la opción más sencilla es que realices una reclamación 
ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de la 
Comunidad de Madrid. Tienes 1 mes de plazo desde que se te 
deniegue el acceso.

Adicionalmente, puedes presentar un recurso contencioso-
administrativo, aunque éste es un proceso más complejo.

Vídeo ¿Cómo acceder a la información pública?

http://www.madrid.es/lineamadrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/consejo-transparencia-proteccion-datos/derecho-acceso-informacion-publica
https://www.comunidad.madrid/servicios/consejo-transparencia-proteccion-datos/derecho-acceso-informacion-publica
https://www.madrid.es/ficheros/accesoInformacion.mp4
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Ejemplos de información disponible en el Portal de Transparencia

A continuación, te mostramos algunos ejemplos de información a la que puedes acceder en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Madrid:

• Sesiones del Pleno del Ayuntamiento, de las Comisiones del 
Pleno y sus retransmisiones

• Iniciativas de los grupos políticos

• Organigramas y competencias municipales 

• Gastos de viajes, gastos protocolarios y los regalos recibidos e 
incorporados al patrimonio municipal

• Relación de todos los puestos de trabajo del Ayuntamiento

• Ofertas de empleo público, oposiciones del Ayuntamiento de 
Madrid, la Bolsa de trabajo y listas de espera

• Retribuciones del alcalde, concejales, cargos directivos y 
personal eventual

• Perfil profesional de titulares de concejalías

• Declaración de Bienes y actividades de titulares de concejalías

• Agenda institucional de titulares de concejalías

• Registro de lobbies

• Información presupuestaria

• Deuda pública

• Información completa de los contratos

• Ayudas y subvenciones concedidas

• Gasto en publicidad institucional

• Coste de los servicios

• Parque móvil municipal

• Calidad del aire

• Ruido y contaminación acústica

• Arbolado en zonas verdes, parques y jardines de Madrid

• Inspecciones de consumo

• Atención ciudadana a través de Línea Madrid

• Atención ciudadana prestada por la Policía Municipal

• Avisos e incidencias en la vía pública

• Participación ciudadana

https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Organizacion/El-Pleno/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=3f09508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Organizacion/El-Pleno/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=3f09508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Organizacion/El-Pleno/Iniciativas-de-los-grupos-politicos/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=ff65538ddc23a710VgnVCM2000001f4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Organizacion/Organigramas%E2%80%91y%E2%80%91competencias/?vgnextchannel=6039508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Organizacion/?vgnextchannel=2a09508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Organizacion/?vgnextchannel=2a09508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Recursos-humanos/Relaciones-de-puestos-de-trabajo/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=5949508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Recursos-humanos/Empleo-publico/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=fb0705228c242610VgnVCM2000001f4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Recursos-humanos/Empleo-publico/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=fb0705228c242610VgnVCM2000001f4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Recursos-humanos/Retribuciones/Retribuciones-del-alcalde-concejales-cargos-directivos-y-personal-eventual/?vgnextfmt=default&vgnextoid=a9687bcf66b06310VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=0d59508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Recursos-humanos/Retribuciones/Retribuciones-del-alcalde-concejales-cargos-directivos-y-personal-eventual/?vgnextfmt=default&vgnextoid=a9687bcf66b06310VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=0d59508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparenciapersonas.madrid.es/
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Relacion-con-la-ciudadania/Registro-de-lobbies/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=5e8162a5d4d01610VgnVCM2000001f4a900aRCRD
https://servpub.madrid.es/agend/visitors
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Relacion-con-la-ciudadania/Registro-de-lobbies/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=5e8162a5d4d01610VgnVCM2000001f4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Economia-y-presupuestos/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=00a9508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=63dc506f24407810VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=8b18506f24407810VgnVCM2000001f4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Economia-y-presupuestos/Contratacion/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=b34700ccbb218910VgnVCM100000891ecb1aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Economia-y-presupuestos/Ayudas-y-subvenciones/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=dba9508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Economia-y-presupuestos/Politicas-de-gasto-y-coste-de-los-servicios/Gasto-en-publicidad-institucional-2025/?vgnextfmt=default&vgnextoid=93b55834d270a910VgnVCM100000891ecb1aRCRD&vgnextchannel=6fa67eb3a26b6810VgnVCM2000001f4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Economia-y-presupuestos/Politicas-de-gasto-y-coste-de-los-servicios/Coste-de-los-servicios/?vgnextfmt=default&vgnextoid=ac53cabf140f5910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6fa67eb3a26b6810VgnVCM2000001f4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=a5aaa3e959a0f810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=b3b9508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Transparencia-por-sectores/Medio-ambiente/Aire/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=33d9508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Transparencia-por-sectores/Medio-ambiente/Ruido/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=27d9508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Transparencia-por-sectores/Medio-ambiente/Zonas-verdes/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=2bd9508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Relacion-con-la-ciudadania/Actividad-inspectora/Inspecciones-de-consumo/?vgnextfmt=default&vgnextoid=8b76f60853933610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=db74b129fd4fd510VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Relacion-con-la-ciudadania/Atencion-a-la-ciudadania/Linea-Madrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=89e607bd4ba23610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=1325606153bcd510VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Relacion-con-la-ciudadania/Atencion-a-la-ciudadania/Atencion-ciudadana-prestada-por-la-Policia-Municipal/?vgnextfmt=default&vgnextoid=717fa13b97af4610VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=1325606153bcd510VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Relacion-con-la-ciudadania/Atencion-a-la-ciudadania/Datos-de-avisos-ciudadanos-en-la-via-publica/?vgnextfmt=default&vgnextoid=6c111b2631d87910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=1325606153bcd510VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Relacion-con-la-ciudadania/Participacion-de-la-ciudadania/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=73c9508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
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El Portal de Datos Abiertos

¿Trabajas con datos? ¿Eres investigador o desarrollas aplicaciones? En 
el Portal de Datos Abiertos encontrarás datos que el Ayuntamiento 
ha obtenido o generado a través de su gestión. Te los presentamos 
listos para que los uses y los reutilices.

En el Catálogo de Datos encontrarás todos nuestros conjuntos de 
datos, listos para que los descargues, en diferentes formatos. 
Tenemos además un espacio específico para reutilizadores, en el que 
podrás registrarte para recibir novedades del portal y donde podrás 
también proponernos nuevos conjuntos de datos que te interesen.

Si no trabajas con datos, pero te interesa conocer la interesante 
información que encierran nuestros datos, en Visualiza Madrid con 
Datos Abiertos encontrarás presentaciones ya generadas que 
muestran, a partir de diferentes conjuntos de datos del portal, una 
visión detallada de determinadas facetas de nuestra ciudad y de la 
gestión que hacemos desde el Ayuntamiento.

Vídeo “Conocer Madrid con Datos Abiertos: 
todo lo que puedes encontrar 
en el portal datos.madrid.es”

https://datos.madrid.es/portal/site/egob
https://datos.madrid.es/portal/site/egob/menuitem.9e1e2f6404558187cf35cf3584f1a5a0/?vgnextoid=374512b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextchannel=374512b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://datos.madrid.es/portal/site/egob/menuitem.400a817358ce98c34e937436a8a409a0/?vgnextoid=507d8de9675b3910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=507d8de9675b3910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextfmt=default
https://datos.madrid.es/portal/site/egob/menuitem.400a817358ce98c34e937436a8a409a0/?vgnextoid=507d8de9675b3910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=507d8de9675b3910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextfmt=default
https://www.youtube.com/watch?v=RKYmzU7ZDGQ
https://www.youtube.com/watch?v=RKYmzU7ZDGQ
https://www.youtube.com/watch?v=RKYmzU7ZDGQ
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Ejemplos de información disponible en el Portal de Datos Abiertos

A continuación, te mostramos algunos ejemplos de información a la que puedes acceder en el Portal de Datos Abiertos del Ayuntamiento de Madrid:

• Tráfico en tiempo real

• Calidad del aire y datos meteorológicos 
en tiempo real

• Padrón municipal 

• Censo de locales, sus actividades y 
terrazas de hostelería y restauración

• Censo de animales domésticos

• Sugerencias y reclamaciones (tributarias 
y generales)

• Avisos e incidencias ciudadanas

• Aparcamientos públicos

• Servicio de Estacionamiento Regulado 
(SER)

https://datos.madrid.es/portal/site/egob/menuitem.c05c1f754a33a9fbe4b2e4b284f1a5a0/?vgnextoid=02f2c23866b93410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=374512b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD
https://datos.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=d51453c73ab16910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=374512b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD
https://datos.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=d51453c73ab16910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=374512b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD
https://datos.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=1d755cde99be2410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=374512b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD
https://datos.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=66665cde99be2410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=374512b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD
https://datos.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=66665cde99be2410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=374512b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD
https://datos.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=3e573d68ae8a6410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=374512b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD
https://datos.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=20761a5b278c4510VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=374512b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD
https://datos.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=20761a5b278c4510VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=374512b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD
https://datos.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=fd6112695c6bb410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=374512b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD
https://datos.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=26e6cc885fcd3410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextchannel=374512b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD
https://datos.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=65d85d6f40b86710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=374512b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD
https://datos.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=65d85d6f40b86710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=374512b9ace9f310VgnVCM100000171f5a0aRCRD
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Rendición de cuentas

La rendición de cuentas es el proceso mediante el cual una 
organización pública informa, explica y justifica sus decisiones, 
acciones y resultados ante la sociedad. Implica asumir la 
responsabilidad por lo hecho, lo no hecho y sus consecuencias.

El Ayuntamiento de Madrid está plenamente comprometido con la 
rendición de cuentas. Para ello dispone de los siguientes 
instrumentos:

• Evaluaciones de los planes, programas y servicios municipales.

• Evaluaciones de los más de 700 compromisos de calidad asumidos 
en las Cartas de Servicios.

• Evaluación del Programa de Gobierno.

Además, existe una rendición de cuentas sobre el cumplimiento del 
Presupuesto municipal a través de los Presupuestos Abiertos, una 
aplicación que te permite visualizar y comparar tanto el presupuesto 
aprobado por el Pleno Municipal como la posterior ejecución del 
mismo, Así, podrás conocer a qué se destinan los recursos que 
gestiona el Ayuntamiento y en qué medida se cumple la previsión 
que se realiza al diseñar el Presupuesto.

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Calidad-y-Evaluacion/Evaluacion/Evaluaciones-integrales-de-planes-programas-y-servicios/?vgnextfmt=default&vgnextoid=483e052d894a9610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=0a5f261f46839710VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Calidad-y-Evaluacion/Herramientas-y-sistemas-de-Calidad/Cartas-de-servicios/?vgnextfmt=default&vgnextoid=4133f6e510149710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=d62d261f46839710VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Calidad-y-Evaluacion/Herramientas-y-sistemas-de-Calidad/Cartas-de-servicios/?vgnextfmt=default&vgnextoid=4133f6e510149710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=d62d261f46839710VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://evaluaciongestion.madrid.es/
https://presupuestosabiertos.madrid.es/es/
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La transparencia y el derecho de acceso a la información pública en Madrid en cifras

Te ofrecemos aquí algunas cifras relevantes sobre la transparencia y el derecho de acceso a la información pública en la ciudad de Madrid (datos 
referidos a 2025):

1,4 
millones
 de páginas vistas 

anuales 
del Portal de 

Transparencia

1.911

solicitudes de acceso 
a la información 
resueltas al año

79%

de solicitudes a las 
que se concede el 

acceso total o parcial 
a la información 

solicitada 

670
conjuntos de datos 

disponibles en el 
Portal de Datos 

Abiertos
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¿Cómo participar 
en la gestión de la 
ciudad de Madrid?
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¿Qué es la Participación Ciudadana?

La participación ciudadana es una herramienta esencial para un 
gobierno. Permite que las personas y las organizaciones sociales 
hagan oír su voz, aporten ideas y colaboren en la toma de decisiones 
públicas. 

No solo es útil; es también un derecho fundamental: el derecho a 
intervenir en los asuntos que afectan a la comunidad en la que vives. 

Participar no es solo ser escuchada o escuchado; es formar parte de 
la construcción de tu ciudad.

La participación aporta múltiples beneficios:

• Mejores normas, planes y servicios públicos.

• Un gobierno más cercano.

• Un espacio para el diálogo, el consenso y la colaboración.

• Ciudadanía más comprometida y corresponsable.
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Beneficios de la participación ciudadana

Mejores normas, planes y servicios 
públicos 

La participación nos ayuda a crear políticas más 
ajustadas a la realidad, porque incorpora las 
experiencias y conocimientos de las personas que 
viven los problemas de primera mano.

Ejemplo: En el laboratorio de innovación social THIVIC 
reunimos a personas del Ayuntamiento y de la sociedad 
civil para pensar juntas. Así detectamos problemas que 
afectan a la gente en Madrid y, entre todos, buscamos 
soluciones. Uno de los retos que abordamos fue la 
soledad no deseada entre jóvenes, y de ahí salió un 
prototipo que ya estamos probando.

Un gobierno más cercano

Escuchar a la ciudadanía nos permite comprender 
mejor sus necesidades y actuar de forma más efectiva. 
Además, fortalece el vínculo entre institución y 
ciudadanía.

Ejemplo: En una consulta abierta sobre la 
implementación del Servicio de Estacionamiento 
Regulado (SER) en el barrio de Comillas del Distrito de 
Carabanchel, las vecinas y los vecinos respaldaron la 
activación de esta nueva zona SER. 

Un espacio para el diálogo, el consenso y la 
colaboración

Participar no es solo opinar; es compartir, debatir y 
construir en común. A través del diálogo, se pueden 
encontrar soluciones compartidas.

Ejemplo: En un conjunto de talleres organizados, jóvenes, 
asociaciones y técnicos municipales trabajan juntos para 
diseñar un espacio digital de participación juvenil . Se 
analizan propuestas sobre cómo debería ser la plataforma, 
cómo presentar la información y qué contenidos resultan 
más útiles para los jóvenes. El objetivo es crear una 
herramienta innovadora y colaborativa que refleje sus 
necesidades.

Una ciudadanía más comprometida y 
corresponsable

Frente a los grandes desafíos sociales y ambientales, la 
participación fortalece el compromiso colectivo. Las 
personas dejan de ser solo “usuarios” para convertirse en 
protagonistas activos del cambio.

Ejemplo: En las mesas técnicas de reequilibrio territorial 
pasan cosas muy concretas cómo en el diseño de la 
renaturalización y rehabilitación del espacio de Navas de 
Tolosa, en Villaverde. Allí se están aplicando ideas 
pensadas para adaptarse al clima y cuidar la naturaleza.
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Principios para la participación ciudadana si vives en Madrid

1 Tienes derecho a participar en lo 
que pasa en Madrid. Todos lo 
tenemos, sin importar edad, 
origen, idioma o situación legal 2 Contamos con unas reglas claras y 

transparentes para la participación 3 Dispones de herramientas 
digitales, accesibles y seguras para 
participar

4
Además de que participes de 
forma telemática, en el 
Ayuntamiento nos esforzamos por 
acercarnos y facilitar la 
participación presencial 5

Para que puedas participar bien, es 
importante que antes entiendas 
bien. El Ayuntamiento acompaña 
con información clara y accesible 
los procesos de participación 6

No nos limitamos a escucharte. Te 
explicamos lo que vamos a hacer 
con lo que nos has propuesto y, si 
no atendemos tu propuesta, te 
explicamos los motivos

7
Creemos que es fundamental escuchar a todas las personas y 
nos esforzamos por facilitar la participación de aquellos que lo 
tienen más difícil: mayores, personas con discapacidad, 
migrantes, población en riesgo de exclusión. Y también niñas, 
niños y adolescentes 8

Nos esforzamos en evaluar cómo 
funcionan nuestros 
procesos de participación y 
tratamos siempre de mejorarlos
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¿Cómo puedes participar?

Puedes participar de 2 formas:

Participación en línea Participación presencial

Participación en línea

Decide Madrid es la plataforma de participación ciudadana del 
Ayuntamiento de Madrid. Aquí puedes hacer propuestas, votar en 
consultas ciudadanas, plantear o votar proyectos en los presupuestos 
participativos, participar en la elaboración de la normativa municipal y 
abrir debates para intercambiar opiniones con otras personas. 

En muchos casos esta participación telemática se complementa con 
dinámicas presenciales, como talleres, grupos focales..., sobre todo en 
cuestiones que afectan a los barrios y distritos. Para poder participar 
a través de Decide Madrid hay que ser mayor de 16 años y estar 
empadronado en la ciudad de Madrid.

Además, desde mayo de 2026 se ha puesto a disposición de los 
jóvenes de 14 a 18 años Decide Madrid Joven, un espacio digital de 
participación juvenil.

Canal de vídeo de Decide Madrid

https://decide.madrid.es/
https://decide.madrid.es/dmjoven
https://www.youtube.com/@DecideMadridAyuntamiento
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Propuestas y debates ciudadanos

A través de Decide Madrid*, puedes participar en 4 tipos de 
procesos participativos:

Propuestas

Puedes participar proponiendo nuevas actuaciones al 
Ayuntamiento o mejorar algún aspecto de la ciudad de Madrid. 

Las propuestas ciudadanas están vigentes en Decide Madrid 
durante 12 meses, donde pueden ser apoyadas por cualquier 
persona mayor de 16 años y empadronada en la ciudad de Madrid. 

Las propuestas más apoyadas son enviadas a los gestores y se 
publica su contestación en el apartado de "seguimiento". Además , 
si las propuestas ciudadanas consiguen el apoyo del 1% de las 
personas mayores de 16 años, el Ayuntamiento convoca una 
votación ciudadana para tomar en consideración la propuesta. 

Ejemplo: Mejoras en espacios públicos, mejoras del espacio urbano...

Debates ciudadanos

Puedes exponer y compartir tu opinión con otras personas sobre 
los temas que te preocupen. Cualquier persona, una vez registrada 
en Decide Madrid, puede plantear un debate sobre un tema de la 
ciudad.

Ejemplo: Debates sobre temas de accesibilidad/movilidad, limpieza de 
calles, etc. 

* Decide Madrid tiene un Centro de Ayuda donde puedes informarte sobre cómo ejercer tu derecho a participar.

https://decide.madrid.es/mas-informacion
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Consultas públicas y Presupuestos participativos

Consultas públicas

Puedes participar dando tu opinión sobre actuaciones 
municipales que el Ayuntamiento tiene previsto llevar a cabo o 
para la elaboración y modificación de normativa que afecta a la 
ciudad de Madrid.

Ejemplo: Consulta pública para la elaboración de una nueva 
Ordenanza de Convivencia de la ciudad de Madrid.

Presupuestos participativos

Puedes participar decidiendo de manera directa a qué se 
destina una parte del presupuesto municipal.

Una parte del presupuesto disponible se destina a la 
ejecución de proyectos propuestos por la ciudadanía que 
redunden en mejoras de la ciudad en su conjunto, o en más de 
un distrito, o a proyectos que beneficien a los distritos 
considerados de forma individual.

Las personas presentan proyectos de gasto o inversión que 
pasan varias fases: de recepción de apoyos para priorizar 
todos los proyectos presentados, de evaluación (se analiza la 
viabilidad técnica de los proyectos más apoyados) y de 
votación (de la que resulta una lista de proyectos ganadores). 
Finalizado este proceso, desde el Ayuntamiento ejecutaremos 
los proyectos más votados por la ciudadanía a partir del año 
siguiente.

Ejemplo de proyecto: Puedes proponer instalar columpios 
adaptados para niños con movilidad reducida en el parque de tu 
barrio.

* Decide Madrid tiene un Centro de Ayuda donde puedes informarte sobre cómo ejercer tu derecho a participar.

https://decide.madrid.es/mas-informacion
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Participación presencial

En Madrid existen numerosos espacios donde las entidades sociales, 
vecinales, sectoriales y ciudadanía aportan su experiencia y 
propuestas.

Los Consejos Sectoriales son órganos estables de participación donde 
se tratan los temas más relevantes del municipio. Actualmente hay 
doce:

• Consejo de la Cultura.

• Consejo de Asociaciones y otras Entidades Ciudadanas.

• Consejo de Personas Mayores.

• Consejo de Inmigración.

• Consejo de Discapacidad.

• Consejo de Juventud.

• Consejo de Voluntariado.

• Consejo de Comercio y Hostelería.

• Consejo de Consumo.

• Consejo de Servicios Sociales.

• Consejo de Mujeres.

• Consejo de Familias.

También hay otras formas de participación a través de foros y mesas, 
como la Mesa de Accesibilidad, el Foro por Madrid o el Consejo para 
la Dinamización Económica de la Ciudad.

Si te interesa la visión general de la ciudad, el Consejo Social de 
Madrid es el máximo espacio de consulta y diálogo. Allí se reúnen 
representantes del Ayuntamiento, agentes sociales y personas 
expertas para debatir sobre el modelo de ciudad, la estrategia urbana 
o el desarrollo económico. Su objetivo es claro: mejorar Madrid desde 
una mirada plural, democrática y orientada al bienestar colectivo.

En el ámbito del gobierno abierto, se ha constituido un grupo motor 
con representación equilibrada entre la sociedad civil y Ayuntamiento 
para impulsar y hacer seguimiento de sus planes y actuaciones.

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Espacio-asociativo/Organos-de-participacion/Otros-consejos-sectoriales/Consejos-sectoriales-del-Ayuntamiento-de-Madrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=d97db11bcc190610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=f77f63557cb4e510VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Oficina-de-Accesibilidad/?vgnextfmt=default&vgnextoid=e23c16d3c20c6610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=ce069e242ab26010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&idCapitulo=11454326
https://wemadrid.es/foropormadrid/
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Organizacion/Organigramas-y-competencias/Consejo-para-la-Dinamizacion-Economica-de-la-Ciudad-de-Madrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=032625bcb65c0910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6039508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Organizacion/Organigramas-y-competencias/Consejo-para-la-Dinamizacion-Economica-de-la-Ciudad-de-Madrid/?vgnextfmt=default&vgnextoid=032625bcb65c0910VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=6039508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Espacio-asociativo/Organos-de-participacion/Consejo-Social-de-la-Ciudad/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=86ee9271cd0d9710VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Espacio-asociativo/Organos-de-participacion/Consejo-Social-de-la-Ciudad/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=86ee9271cd0d9710VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Portada/Grupo-promotor-IV-Plan-de-Gobierno-Abierto-del-Ayuntamiento-de-Madrid-2024-2027/?vgnextfmt=default&vgnextoid=3785b4f7ec47e810VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=b8e8508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
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Participar en tu barrio o distrito

Si lo que te interesa es tu entorno más cercano, puedes sumarte a los 
Consejos de Proximidad. Hay uno por cada distrito (hay 21 en total). 
Estos órganos te permiten participar directamente, si tienes más de 
16 años y resides en el distrito, o bien a través de asociaciones 
locales.

Además, en los distritos del sur y este se desarrollan las mesas 
técnicas del Plan SURES, pensadas para avanzar en el reequilibrio 
territorial con la colaboración de colectivos vecinales y consejos de 
proximidad. Y si tu barrio requiere una atención especial, los Planes 
Integrales de Barrio (PIBA) ofrecen espacios para participar a través 
de comisiones en las que también intervienen las asociaciones del 
entorno.

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Espacio-asociativo/Organos-de-participacion/Consejos-de-Proximidad/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=e25779a1180d9710VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Plan-SURES/Que-es-SURES-/Que-es-SURES-/?vgnextfmt=default&vgnextoid=c40d5c3a93f30710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=62bc5c3a93f30710VgnVCM2000001f4a900aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Planes-Integrales-de-Barrio/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1c510ca52df44810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=ce069e242ab26010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&idCapitulo=11928780
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Planes-Integrales-de-Barrio/?vgnextfmt=default&vgnextoid=1c510ca52df44810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=ce069e242ab26010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&idCapitulo=11928780
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Participación de la infancia y la adolescencia

Desde el Ayuntamiento de Madrid promovemos la participación de 
niñas, niños y adolescentes en la ciudad a través de las Comisiones 
de Participación de la Infancia y la Adolescencia en Madrid (COPIAS). 
Las COPIAS son órganos representativos de la infancia y la 
adolescencia en cada uno de los 21 distritos de la ciudad. 

Estos representantes son las personas encargadas de explicar a los 
políticos municipales las propuestas y demandas de las niñas, niños y 
adolescentes que están participando a través de los Plenos del 
Distrito o de la Ciudad.

Además, contamos con una red de casi 300 Puntos de Participación 
de la Infancia y la Adolescencia.

Vídeo “Participación Infancia y Adolescencia Madrid”

https://encopia.es/
https://youtu.be/RTEB982UdiA?si=DyP2UrDrFQchlBbT


GOBIERNO ABIERTO EN MADRID: Conoce y ejerce tus derechos
Guía para la CIUDADANÍA 33

5 aspectos que debes tener en cuenta sobre la participación ciudadana

1 Participar no siempre es decidir, pero tienes 
derecho a recibir información sobre tus propuestas

Tu participación puede darse de dos formas:

• Consultiva: te pedimos tu opinión antes de tomar decisiones, por 
ejemplo, a través de consultas públicas o espacios de 
participación.

• Decisoria: tú decides sobre una cuestión, como ocurre en los 
presupuestos participativos.

Ambas formas son válidas, siempre que te expliquemos claramente 
las reglas del proceso desde el principio: cómo puedes participar, 
qué pasos habrá y qué efectos tendrá tu aportación.

En los procesos consultivos, si haces propuestas y la 
Administración no las pone en marcha, debe explicarte por qué, 
especialmente si han sido apoyadas por muchas personas. La 
participación solo funciona si es transparente. Y para que sigas 
creyendo en ella, es importante que sepas qué pasa con tus 
aportaciones.

2 Existen múltiples canales de participación

Tienes a tu disposición distintos canales para hacer oír tu voz: 
encuestas, reuniones presenciales, espacios de participación en 
línea o grupos de discusión, entre otros.

Cada uno tiene sus ventajas y sus límites. Por eso es importante 
que el Ayuntamiento elija los canales más adecuados según el tipo 
de proceso, y que esos canales realmente te permitan expresar tus 
ideas y propuestas de forma fácil, útil y sin complicaciones.

3 La participación debe partir de una información 
previa y responder a preguntas concretas y claras

Si entiendes bien la información, puedes opinar con más fundamento 
y hacer propuestas más útiles. Cuando te planteamos preguntas 
concretas y te damos datos claros, evitas suposiciones y puedes 
participar con criterio.

Cuanto mejor informado estés, mejores serán tus ideas y más útil 
será tu aportación.

4 Participar es hablar, pero también escuchar

Dar tu opinión es importante, pero no es suficiente. Necesitamos 
escuchar a las demás personas. Solo así podremos llegar a acuerdos 
que beneficien al conjunto del barrio, del distrito o de toda la ciudad.

5 La participación evoluciona hacia nuevas formas 
innovadoras

La participación está dando un paso más; ahora se apuesta por la 
deliberación con nuevas metodologías más creativas. Eso significa 
que no solo das tu opinión, sino que dialogas con otras personas, 
compartes ideas, escuchas distintos puntos de vista y reflexionas a 
fondo sobre temas importantes para la ciudad.

El objetivo es construir propuestas consensuadas, bien pensadas y 
basadas en información clara, para que las Administraciones las 
estudien y las tengan en cuenta a la hora de tomar decisiones sobre 
asuntos complejos. Algunos ejemplos de espacios deliberativos son 
los encuentros del Laboratorio de Innovación Social de la Ciudad, 
THIVIC.

https://decide.madrid.es/thivic
https://decide.madrid.es/thivic
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La participación ciudadana en Madrid en cifras

Te ofrecemos aquí algunas cifras relevantes sobre la participación ciudadana en la ciudad de Madrid (datos referidos a 2025):

Más de 
554.000

usuarios en 
Decide Madrid

Más de 
3.400 

entidades registradas 
en el Censo Municipal 

de Entidades y 
Colectivos Ciudadanos

21
Consejos de proximidad y 

más de 60 
espacios estables de 

participación sectorial 
y territorial

50 millones 
de €

destinados a cada 
convocatoria de 
los Presupuestos 

Participativos

325 millones 
de €

en una media de 300 
actuaciones anuales en 

reequilibrio territorial en 
el período 2024-2027

Más de 
110.000
participantes en 

150 
consultas públicas
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¿Cómo participar 
y colaborar 
en el desarrollo 
sostenible de Madrid?
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La colaboración. El valor del “Co”

Colaborar es trabajar en equipo para mejorar Madrid. 
No se trata solo de opinar o votar en una consulta, 
sino de participar activamente en proyectos que 
benefician a toda la ciudad.

Algunas formas de colaborar con el Ayuntamiento 
son:

• Ser voluntaria o voluntario en programas sociales, 
culturales, deportivos o ambientales.

• Proponer y testar nuevas ideas en espacios de 
innovación y laboratorios ciudadanos.

• Unirte a proyectos en alianza con asociaciones y 
entidades sin ánimo de lucro de tu barrio, 
universidades o empresas locales.

El Ayuntamiento facilita estos espacios, pero el valor 
real lo ponen las personas que se implican. Colaborar 
es pasar de ser espectador a protagonista, aportando 
tu tiempo, conocimientos y creatividad para que 
Madrid sea una ciudad más abierta, inclusiva e 
innovadora.

El manifiesto del “CO”

Porque solos llegamos rápido, pero juntas y juntos llegamos lejos.

El prefijo “CO” no es solo una sílaba. Es una declaración de principios. Es la semilla de 
una nueva forma de estar, de hacer y de ser en el mundo.

COmunidad. Creemos en el poder de lo colectivo. En que cada voz suma, cada 
mirada aporta y cada diferencia enriquece. Somos comunidad, no competencia.

COlaborar para transformar. La colaboración no es una herramienta, es una 
actitud. Es elegir construir juntos, compartir saberes, unir fuerzas. Porque el cambio 
real nace del encuentro. 

COcrear con propósito. La co-creación es el arte de imaginar juntos. De diseñar 
soluciones que no podrían existir sin la diversidad de mentes, corazones y 
experiencias.

COrresponsables del presente y el futuro. No delegamos. Nos implicamos. 
Asumimos que el mundo que queremos depende de lo que hacemos hoy, juntos. La 
responsabilidad es compartida, como los sueños.

COexistir desde el respeto. La convivencia se basa en el reconocimiento 
mutuo. En aceptar que no somos iguales, pero sí equivalentes. Que el respeto es el 
primer paso hacia la cohesión social.

COnectar para crecer. La conexión humana es el motor del desarrollo. Nos 
conectamos para aprender, para sanar, para crear. Porque el vínculo es más fuerte que 
la distancia.

Este es el tiempo del “CO”. El tiempo de dejar atrás el yo para abrazar el 
nosotros. De pasar del ego al eco. De construir redes, no muros. De ser parte, no 
aparte. COlaboramos. COcreamos. COexistimos. COtransformamos. Porque el futuro 
será CO o no será.
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Programa “Voluntari@s por Madrid”

El programa Voluntari@s por Madrid está pensado para personas con 
ganas de participar y aportar su tiempo y experiencia en iniciativas 
impulsadas desde el Ayuntamiento.

Con este programa, promovemos una idea de ciudadanía activa y 
comprometida. Personas que se implican en su entorno y crean redes 
de solidaridad junto a otras personas y entidades sociales.

Como voluntario o voluntaria, puedes echar una mano en actividades 
muy diversas: desde eventos deportivos o culturales, hasta proyectos 
medioambientales o sociales. Algunas incluso se pueden hacer online, 
si lo prefieres.

Aquí puedes consultar los proyectos disponibles y pedir una cita para 
que una persona del equipo te ayude a encontrar el mejor 
voluntariado según tu disponibilidad, intereses y habilidades.

¡Gracias por tu compromiso! Tu colaboración construye ciudad.

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Voluntariado/Programa-Municipal-de-Voluntariado/?vgnextfmt=default&vgnextoid=77f211242de9f010VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=a07d90b390f9f010VgnVCM2000000c205a0aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Voluntariado/Programa-Municipal-de-Voluntariado/?vgnextfmt=default&vgnextoid=77f211242de9f010VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=a07d90b390f9f010VgnVCM2000000c205a0aRCRD&idCapitulo=4683671
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THIVIC, Laboratorio de Innovación Social

En el Ayuntamiento de Madrid hemos creado THIVIC, un laboratorio 
de innovación social pensado como un espacio de encuentro entre 
ciudadanía, profesionales y personas expertas. Nuestro objetivo es 
buscar contigo nuevas ideas y soluciones prácticas a los retos que 
afectan a la ciudad.

En THIVIC trabajamos con metodologías de co-creación. Eso significa 
que tú, con tu experiencia, puedes colaborar directamente con equipos 
técnicos para entender mejor los problemas sociales y construir juntos 
prototipos útiles y realistas. Sabemos que las mejores soluciones 
surgen cuando se combinan el conocimiento profesional y la vivencia 
cotidiana de quienes habéis experimentado esos retos.

Si te interesa participar o quieres proponernos un tema a trabajar, 
puedes escribirnos a thivic@madrid.es. Estaremos encantados de 
escucharte.

The Participatory Group

Además, formamos parte de The Participatory Group, una red 
internacional de gobiernos, universidades e instituciones públicas que, 
como nosotros, apuesta por hacer los procesos participativos más 
accesibles, eficaces y estimulantes. Gracias a esta colaboración, 
compartimos buenas prácticas y diseñamos nuevas formas de 
participación que luego aplicamos también en nuestra ciudad.

APORTAR

Genera ideas plurales y 
aprovecha la inteligencia colectiva

INNOVAR

Favorece la innovación 
dentro del Ayuntamiento

CONECTAR

Reúne a personas y colectivos y 
ayudar a generar redes y alianzas

https://decide.madrid.es/thivic
https://decide.madrid.es/thivic
mailto:thivic@madrid.es
https://www.theparticipatorygroup.org/
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Colaboración a través de asociaciones y fundaciones

La ciudad cuenta con una potente red de entidades sin ánimo de 
lucro (asociaciones y fundaciones ) que colaboran en programas para 
la mejora de la Ciudad y de la calidad de vida de los madrileños.

Si formas parte de una asociación o colectivo podéis inscribiros en el 
Censo Municipal de Entidades y Colectivos Ciudadanos, con más de 
3.400 entidades inscritas.

¿Qué ventajas tiene estar inscrito en el Censo?

• Inscribiros os abre la puerta a muchos recursos ofrecidos por el 
Ayuntamiento, según el tipo de entidad o colectivo.

• Formación y capacitación organizadas por la administración 
municipal.

• Asesoramiento legal, fiscal, contable y laboral, además de apoyo 
informático para vuestros trámites con el Ayuntamiento.

• Participación en encuentros y espacios de colaboración con otras 
entidades.

• Acceso al uso puntual de espacios públicos y posibilidad de 
solicitar la cesión de locales o materiales municipales.

• Acceso a subvenciones municipales.

Toda esta información está disponible en el Espacio Asociativo del 
Ayuntamiento de Madrid.

Además, el Ayuntamiento tiene varias líneas de subvenciones y 
premios que pueden interesaros. Estas ayudas están pensadas para 
mejorar la vida en la ciudad desde distintos ámbitos:

• Ayudas a entidades del tercer sector: Si vuestro proyecto busca 
mejorar la calidad de vida en Madrid y tiene impacto social, 
económico o ambiental, podéis optar a estas subvenciones o 
premios de colaboración.

• Proyectos para infancia y juventud: Podéis presentar iniciativas 
para promover el ocio saludable, prevenir situaciones de violencia 
o trabajar en salud mental con jóvenes e infancia.

• Proyectos para barrios con necesidades especiales: Hay ayudas 
para impulsar el reequilibrio territorial y social en barrios 
vulnerables. Se apoyan proyectos sociales, educativos, culturales, 
deportivos o relacionados con el empleo y la formación.

• Apoyo al asociacionismo: Si formas parte de una asociación, 
puedes solicitar ayudas para fortalecerla, tanto en su actividad 
como en su funcionamiento diario. Hay líneas específicas para 
asociaciones vecinales, educativas o de zonas como la Cañada 
Real.

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Espacio-asociativo/?vgnextchannel=70b40d128d72e510VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Espacio-asociativo/?vgnextchannel=70b40d128d72e510VgnVCM1000001d4a900aRCRD
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La colaboración ciudadana en Madrid en cifras

Te ofrecemos aquí algunas cifras relevantes sobre la colaboración ciudadana en la ciudad de Madrid (datos referidos a 2025):

+ de 3.400 
entidades

 

+ de 1.200 
consultas 

asesoramiento/año

y + de 200 alumnos 
por año

+ de 7.800 
materiales 

prestados/año

+ 110 beneficiarios 
de subvenciones y

 

3 millones €
por concurrencia 

competitiva

76 
miembros de la 
Comunidad The 

Participatory Group
 

145 
prácticas, talleres, 

jornadas diálogos y 
otras experiencias 

26
sesiones de 
THIVIC con

+ de 460 
personas participantes

21.313
personas voluntarias

 

225 
proyectos de 
voluntariado 

250.000 €
de subvención para 

proyectos  de 
voluntariado

29 
proyectos 

subvencionados
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Resumen final: 
5 claves para ejercer 
tus derechos
en materia de 
gobierno abierto
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Resumen final: 5 claves para ejercer tus derechos en materia de Gobierno Abierto

1
Ejerce tu derecho a acceder a la información 
pública. Ten en cuenta que haciendo uso de este 
derecho contribuyes a que tu Ayuntamiento 
ofrezca cada vez más información y sea cada vez 
más transparente

Tienes derecho a saber qué hace y cómo gestiona el Ayuntamiento 
sus recursos (que provienen de tus impuestos), así como los 
resultados de los programas y servicios municipales.

Puedes encontrar toda esta información en el Portal de 
Transparencia. Si no la encuentras en el Portal de Transparencia, 
puedes solicitarla directamente a través de una solicitud de acceso 
a la información pública.

Recuerda que el acceso a la información es la regla y la denegación 
debe ser la excepción. En el caso de que se te deniegue el acceso 
total o parcial a la información, la opción más sencilla es que 
realices una reclamación ante el Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. Adicionalmente, 
puedes presentar un recurso contencioso-administrativo.

2
Los datos públicos son de todas y todos. Aprovecha 
todo su valor

El Portal de Datos Abiertos contiene mucha información sobre el 
Ayuntamiento y sobre la ciudad. 

Puedes acceder al Catálogo de Datos (todos los conjuntos de datos 
disponibles) o a la sección “Visualiza Madrid con datos abiertos”, 
donde se facilita el acceso a los datos a través de visualizaciones ya 
generadas por el Portal..

3 Participa activamente en las decisiones públicas

Puedes opinar, hacer propuestas y formar parte de procesos de 
participación ciudadana sobre normas, planes, nuevos 
equipamientos y servicios, presupuestos… Tu opinión cuenta y 
ayuda a tomar mejores decisiones y a mejorar tu barrio y tu ciudad. 
Participar transforma.

Date de alta en Decide Madrid para poder participar de forma 
telemática. Y recuerda que también podrás participar en los 
procesos presenciales que se desarrollen en tu barrio o distrito.

Recuerda que tienes derecho a conocer el impacto de los procesos 
participativos: qué propuestas se han incorporado, cuáles no se han 
incorporado y por qué.

4 Colabora en el desarrollo de Madrid

Los grandes retos que tenemos como sociedad no pueden 
solucionarse exclusivamente desde las instituciones. 

Hay muchas maneras de colaborar para mejorar Madrid. El 
desarrollo sostenible de Madrid precisa la implicación de todas y 
todos. Elige la manera de colaborar que responda mejor a tus 
intereses y posibilidades.

5 Comparte tu experiencia con otras personas

El Gobierno Abierto es sobre todo una cuestión de confianza. 
Confianza en tu Ayuntamiento. Confianza en que a través de la 
participación se consiguen mejores políticas y servicios. Confianza 
en el valor de la colaboración. Comparte tu experiencia para que 
más personas se suban al tren del Gobierno Abierto.
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Anexos



Anexo 1

Recursos útiles para conocer 
más sobre el gobierno abierto
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Recursos útiles para conocer más sobre el gobierno abierto

Ofrecemos a continuación una serie de recursos útiles que te ayudarán a conocer más sobre Gobierno Abierto.

• Gobierno Abierto (Ayuntamiento de Madrid).

• IV Plan de Gobierno Abierto del Ayuntamiento de Madrid 2024-2027.

• Vídeo Claves del IV Plan de Gobierno Abierto del Ayuntamiento de Madrid.

• Guía del Gobierno Abierto (OGP).

• Directrices de la OCDE sobre Procesos de Participación Ciudadana.

• Lista de vídeos de participación ciudadana y gobierno abierto Decide Madrid.

• Vídeo The Participatory Group.

• Open Government Partnership.

• Recomendación del Consejo de la OCDE sobre Gobierno Abierto de 14 de diciembre de 2017.

• “El Derecho de acceso a la información: Definición, protección internacional del derecho y principios básicos” (Access Info y Coalición ProAcceso).

• Diez principios para un pleno derecho de acceso a la información (Coalición ProAcceso).

https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Gobierno-abierto/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=c573c98a1df4b410VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextoid=c573c98a1df4b410VgnVCM100000171f5a0aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Portada/IV-Plan-de-Gobierno-Abierto-del-Ayuntamiento-de-Madrid-2024-2027-Proceso-de-diseno-Grupo-promotor/?vgnextoid=db2c0aaefa73e810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=b8e8508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://www.youtube.com/watch?v=eWzQirb5qM8
https://www.opengovpartnership.org/es/open-gov-guide/
https://www.oecd.org/es/publications/directrices-de-la-ocde-sobre-procesos-de-participacion-ciudadana_f1b22902-es/full-report.html
https://www.youtube.com/@DecideMadridAyuntamiento/playlists
https://www.youtube.com/watch?v=nuv7WnaAWaQ
https://www.opengovpartnership.org/es/).
https://legalinstruments.oecd.org/api/download/?uri=/public/9e58a6b2-8364-4698-bbc6-fd99bce0f55f.pdf
https://www.access-info.org/wp-content/uploads/El_Derecho_de_acceso_a_la_informacin._principios_bsicos.pdf
https://www.access-info.org/wp-content/uploads/Proacceso_Diez_Principios.pdf
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Regulación de la transparencia y el derecho de acceso a la información pública 

En el caso del Ayuntamiento de Madrid, la transparencia y el derecho de acceso a la información pública se regula a través de 3 normas principales:

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. Es la regulación básica a nivel nacional.

• Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. Esta norma es de aplicación en la Comunidad de 
Madrid y concreta y amplía las obligaciones de transparencia (también de las entidades locales). Además, establece la creación del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos, que es el órgano administrativo independiente encargado del control y la protección de la transparencia 
pública en el conjunto de la Comunidad.

• Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de Madrid, de 27 de julio de 2016. Concreta aún más la información a publicar en el Portal de 
Transparencia y establece la organización interna para gestionar la transparencia dentro del Ayuntamiento de Madrid.

Además, existe una Carta de Servicios de Acceso a la Información Pública que establece los compromisos de calidad del Ayuntamiento de Madrid en 
relación a esta cuestión, y una serie de Criterios Interpretativos para la gestión de las solicitudes de acceso a la información pública. 

También hay normativa europea, estatal y autonómica sobre reutilización.
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https://www.boe.es/eli/es/l/2013/12/09/19/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-10102
https://www.comunidad.madrid/consejo-transparencia
https://www.comunidad.madrid/consejo-transparencia
https://sede.madrid.es/eli/es-md-01860896/odnz/2016/08/17/(1)/dof/spa/html
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/El-Ayuntamiento/Calidad-y-Evaluacion/Cartas-de-Servicios/Cartas-de-Servicios-vigentes/Carta-de-Servicios-de-Acceso-a-la-Informacion-Publica/?vgnextfmt=default&vgnextoid=b18323a837193910VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=5ef34225faf07410VgnVCM2000000c205a0aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Acceso-a-la-informacion/Criterios-interpretativos/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=eee566355eb5a510VgnVCM1000001d4a900aRCRD
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Regulación de la participación ciudadana y social

En el caso del Ayuntamiento de Madrid, la participación ciudadana y social se regula a través de 3 grandes normas:

• Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. Esta norma es de aplicación en la Comunidad de 
Madrid y establece el derecho a participar, ya sea directamente o través de entidades ciudadanas, así como las garantías para que este derecho 
pueda ser ejercido en la práctica.

• Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Madrid. Este Reglamento establece los derechos de la ciudadanía, la 
regulación de las entidades ciudadanas de la ciudad y medidas de fomento del asociacionismo; los órganos de participación y las diversas formas y 
mecanismos de promoción y desarrollo de la participación ciudadana.

• Reglamento Orgánico 7/2021, de 1 de junio, de los Consejos de Proximidad. Este Reglamento regula específicamente estos espacios de 
participación territorial.

Además, cada uno de los Consejos Sectoriales tiene su propia normativa reguladora. 

Asimismo, existen una serie de directrices que regulan los siguientes procesos:

• Directrices para el ejercicio del Derecho de Propuesta.

• Directrices de las Audiencias Públicas.

• Directrices de las Audiencias Públicas Simplificadas.

• Directrices sobre la Consulta Pública Previa.

• Directrices para el desarrollo de los presupuestos participativos.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-10102
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=b5117b3cb0e4f010VgnVCM1000009b25680aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://transparencia.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/Cooperacion-PublicoSocial/OrganosParticipacion/ConsejosProximidad/Ficheros/RO.%20ConsejosProximidad.pdf
https://decide.madrid.es/docs/directrices_ejercicio_propuesta.pdf
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=f831bf40f2091510VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=6b3d814231ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD
https://sede.madrid.es/UnidadWeb/UGNormativas/Normativa/2016/ficheros/AnexoDirectricesAudiencia.pdf
https://www.madrid.es/UnidadWeb/Contenidos/Navegaciones/Normativa2020/directricesconspub.pdf
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.b4c91589e7f6a5d829da39e5a8a409a0/?vgnextoid=212bb5c3dec3a710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=1fa8a38813180210VgnVCM100000c90da8c0RCRD&vgnextfmt=default
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